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Ayunt¿il¡¡iento
Cartagena

OFICINA DE GOBIERNO MUNICIPAL

o. Áwmo vntoÉs puJoL lpp.r, coNcEJAt SEcRETARIo DE LA JUNTA DE

GOBIERNO IOCAT DEt EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA,

CERT|F|CO: Que en lo sesión n". 70120.25, de corócter ordinotio,
celebrodo el dío lres de iulio de dos mil veinlicinco, boio lo Presidenciq

de lo Alcoldeso, Excmo. Sro. Do. Noeliq Moríq Arroyo Hernóndez (P.P.), y con

mi osistencio, en colidod de Conceiol Secretorio; (con voz y voto), osí como

de los siguientes Voccles, Conceioles Delegodos de Áreo, IImo. Sr. D. Diego

José Solinos Hernóndez (VOX), IImo. Sr. D. Diego Orfego Modrid (P.P.), llmo.

Sro. Do. Morís Crisfino Moro Menéndez de lo Vego (P.P.), llmo. Sr. D. José

Romón Llorco Monuel (P.P.), D. lgnocio Jóudenes Murcio (P.P.), D". Msrío

Froncisco Morlínez Solomoyor (P.P) V D. Gonzqlo Monuel López Prelel (VOX);

y como invitqdos (con voz y sin voto), los Conceioles: D. Poblo Broquehóis

Desmonls (P.P) V D". Morío Be/én Romero Correlero (P.P.); lo Junlq de

Gobierno locql ho recibido el siguiente

ASUNTO PRESENTADO FUERA DEt ORDEN DEL DíA:

En cumplimiento de lo estoblecido en el orlículo 5l del Reol Decrefo legislofivo

7Sl /198ó, de 18 de obril, del lexfo Refundido de Disposiciones legoles

vigenfes en moleris de régimen locol; en el orlículo 83 del Reo/ Decrefo

25ó8/198ó, de 28 de noviembre, que opruebo el Reglomenfo de

Orgonizoción, Funcionomienlo y Régimen Jurídico de los Enfidodes loco/es y en

el orlículo t 4.8 det Reglomenlo Orgónico del Gobierno y Adminislroción del

Ayunlomienlo de Cortogeno de I de iunio de 200ó, como requisito previo poro
que puedo ser debotido y sometido o votoción, lo Junlo de Gobierno Locql

ho odoptodo los siguientes

ACUERDOS:

Án¡a o¡ oou¡nt¡o oE pn¡slo¡Ncla, unglNsnvlo ¡
INFRAESTRUCTURAS:

Propuesto presentodo por el Segundo Teniente de Alcqlde y Conceiol

Delegodo de Areo, tromitodo por el siguiente Servicio:
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URBANTS/IIO.- Planeamiento Urbanístico:

FODOI. APROBACIÓN INICIAI DE tA MODIFICACIÓN DEt ESTUDIO DE
DETALIE EN tA MANZANA RO.PGMO.I383, EN CAttES JUAN
FERNÁNDEZ, AVDA. REINA VICTORIA, WSSETL DE GUIMBARDA
Y PINTOR BAIACA.

I ") Lo PREVIA Y ESPECIAL DECTARACÉN DE URGENCTA es dprobqdq
por unqn¡midod, con los votos fovorobles emitidos por los miembros
presentes, en bose ol informe de molivqción de lo urgencic, firmodo
el 2 de iulio de 2025, por el Jefe del Servicio Jurídico de Ploneomiento
y Medio Ambiente; identíficodo con CSV: H2AA NZZQ YJLR NNAY
c393.

2"') El contenido de lo PRoPuEsrA se encuentro en los siguientes documentos:

Documento electrónico firmodo el dío 2 de iulio de 2Q25, por el l/mo.
Sr. D. Diego Orfego Modrid, previo firmo del Jefe del Servicío
Jurídico de Ploneomiento y Medio Ambiente y volidodo por lo Jefo
de Áreo de Urbonismo; identificodo con CSV H2AA NZWJ FD4N
NJMC UZHN.

MODIFICACóN DEt ESTUDIO DE DETALIE SOBRE MANZANA RG,
PGMO-|383, con sello electrónico de Registro Generol Municipol el
01 /04/2025 con No de entrodo 44847 /2025, presenrodo por
Morlín Froncisco Leiárrogo Azcorrelo; cuyo contenido íntegro consto en
el documento electrónico identificodo con CSV: H2AA MJEU KPQK
2UEQ PQHZ.

El texto de lo PROPUESTA es del siguiente tenor literql:

"En cuanto titular del Área de Presidencia, Urbanismo e lnfraestructuras, en et ejercicio de tas
competencias que tengo afibuidas por Decretos de Alcaldía sobre Qrganización Municipal de
/os días 21, 23 de junio, 29 de septiembre y 2 y 3 de noviembre de 2023 y Acuerdo de Junta de
Gobierno Local sobre delegaciones otorgadas en Concejales de fecha 3 de noviembre de 2023,
ha conocido del expediente sobre Estudio de Detalle en la manzana RO-PGMO-1383 en Calles
Juan Fernández, Avda. Reina Victoria, Wsell de Guimbarda y Pintor Balaca, presentado por D.
Jorge Plaza Terrés en representación de PROVINCIA INMACULADA CONCEPCIóN O.F.M.
FRANCISCANOS.

En relación con el Estudio de Detalle presentado por D. Jorge Plaza Terrés en representación de
PROVINCIA INMACULADA CONCEPCIÓN O.F.M. FRANCISCANOS CN MANZANA RO-PGMO-
1383 en Calles Juan Fernández, Avda. Reina Victoria, Wsell de Guimbarda y Pintor Balaca y
vistos los antecedentes y los informes técnicos emitidos al respecto, resulta lo siguiente:

J.G,L. n".70, sesión 20.25, ordínorio,3 de lulio de 2025. 2/5
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1) Consta en el expediente informe del Arquitecto Municipal de fecha 0410412025, según el

cual:

L En fecha 10 de marzo de 1995 se aprobó el Estudio de Detalle en calles Juan

Fernández, Pintor Balaca, Wsell de Guimbarda y Reina Victoria sobre una manzana

completa señalada en el Plan General vigente con la norma EE, de uso educativo,

donde estaba ubicado el Colegio La lnmaculada (PP Franciscanos).

2. Acogiéndose a lo previsto en el planeamiento, se planteaba la segregación de una

parte de la manzana recayente a Avda. Reina Victoria para asignarle uso
residencial. El resto de la manzana se mantenía con el uso educativo inicialmente
previsto.

3. Para llevar a cabo la anterior se tramitó y aprobó el preceptivo Estudio de Detalle

citado en el punto 1. En ese instrumento, además de la nueva distribución de usos

en la parcela, se distribuyeron las edificabilidades entre ellos y se definieron los

volúmenes contenedores de las futuras edificaciones, todo lo cual se detalla en la
propuesta de modificación que es objeto de este informe. De lo anterior resultó una

parcela de uso educativo recayente a las calles Juan Fernández, Pintor Balaca y

Wsell de Guimbarda, de 6630,19 m2 de superficie y una asignación de edificabilidad
máxima de 14588,26 m', lo que supuso un índice de edificabilidad de 2 m'lm'.

4. El Estudio de Detalle definía una envolvente que, en la zona de uso educativo,
permitía la reforma y ampliación del colegio existente prevista en aquel momento y

que totalizaba una edificabilidad de 7899,26 m',, pero que no permite materializar

los 14588,26 m'/m' de edificabilidad potencial estimados.

5. Ante la necesidad de la ampliación del colegio existente argumentada en el

documento presentado, se propone una nueva distribución de volúmenes capaz de

albergar la edificabilidad correspondiente al índice 2,2 m'lm'que figura en el Estudio

de Detalle original. No se plantea ninguna alteración del régimen de usos ni del
índice de edifi cabilidad previstos originalmente.

6. La nueva volumetría es inferior en número de plantas a las máximas previstas en el

planeamiento para cada una de las calles que circundan la parcela educativa y su

altura de cornisa también se mantiene por debajo de la máxima prevista en el

planeamiento para cada de las calles.

7. La documentación presentada tiene el contenido preciso para tramitarse como

Estudio de Detalle.

Como consecuencia de lo señalado, estoS Servicios Técnicos no ven inconveniente en

que se inicie la tramitación de la propuesta de modificación.

2) Consta en el expediente informe de los Servicios Jurídicos de Planeamiento y Medio
Ambiente de fecha 2610612025.

Por ello el Concejal Delegado del Área de Presidencia, Urbanismo e lnfraestructuras, ha resuelto
proponer a la Junta de Gobierno Local, en virtud de las competencias que le corresponden a

esta, conforme al art. 127-1"d) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de

Régimen Local, la adopción del siguiente acuerdo:

J,G,L, n",70, sesión 20.25, ordinorio,3 de iulio de 2025. 3/s
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Aprobar inicialmente la Modificación del Estudio de Detalle(*) sobre manzana RO-
PGMO-1383 (Franciscanos) en C/ Pintor Balaca de Cartagena.

2. Con carácter previo al sometimiento del expediente a información pública se deberá
presentar un texto refundido en los que se suprimirá las referencias a las actividades e
instalaciones deportivas y al carácter polivalente de los usos que se describen en la
memoria justificativa y en la documentación gráfica del estudio de detalle. El régimen de
usos será el que corresponda al uso de equipamiento educativo en aplicación de la
normativa urbanÍstica contenido en el PGMoU de 1987 y su Revisión aprobado
inicialmente por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno de fecha 27 de junio de 2024.

3. Cumplido lo anterior se someterá el expediente a información pública mediante anuncio
en el BORM durante 20 días y en la sede eletronica de la concejalía, para que pueda ser
examinados y presentadas las alegaciones correspondientes. El acuerdo que se adopte
se notificará individualmente a los propietarios y titulares de derechos incluidos en su
ámbito y que consten en el Catastro, o, en su caso, en el Registro de la propiedad,
otorgándoles un plazo de 15 días para la presentación de alegaciones.

4. El Estudio de Detalle aprobado definitivamente con fecha 10 de marzo de 1995
mantendrá su vigencia en tantpo se tramite la presente modificación.

Cartagena. Documento firmado electrónicamente en fecha al margen

EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE PRESIDENCIA, URBANISMO E
INFRAESTRUCTURAS

DIEGO ORTEGAMADRID"

(*) Lo propuesto se ocompoño del texto de lo "MODIFICACIÓN DE
ESTUDIO DE DETALLE SOBRE MANZANA RO-PGMO-I983", cuyo
contenido íntegro se encuentro en el documento electrónico identificodo
con CSV: H2AA MJEU KPQK 2UEQ PQHZ, que se do por reproducido
de monero outéntico y verificoble en lo Sede Electrónico Munícipol,
introduciendo el CSV en el oportodo VALIDACIÓN en
https://co rto geno.sed ipuo I bo.es/.
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Lo Juntq de Gobierno locol, previo deliberoción, con los votos fovorobles
otorgodos por los miembros presentes, qcuerdq oprobor por uncnimidod lo
onterior propuesto, teniendo en cuento lo indicodo en los informes emitidos el
2 de iulio de 2025, porz

- elJefe delServicio Jurídico de Plqneqmiento y Medio Ambiente
sobre correspondencio de CSV.

LG.L, n",70, sesíón 20.25, ordinorio,3 de lulio de 2025, 4/s
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- el Letrqdo Direclor de lq Asesoríq Jurídicq Municipol.

- el lnlervenlor Generql Municipol, Nl 
,l32-2025.

Dicho propuesto, Modificoción del Estudio de Detolle e informes se odiunton

como ANEXO inseporoble o este certificodo.

Así resulto del borrodor del octo.

Lo presente certificqción se expide ontes de lo oproboción del octo de lo sesión

de referencio, y o reservo de los términos que resulten de lo oproboción de

oquéllo.

Y poro que conste y surto efecto donde procedo, libro lo presente en

Cortogeno, en lo fecho de lo firmq electrónico, previo rúbrico de lo Directoro

de lo Oficino de Gobierno Municipol.

EL CONCEJAL SECRETARIO, Álvoro Vatdés Puiol.

Vo. Bo. LA ALCALDESA PRESIDENTA, Noe/io Morío Arroyo Hernóndez.

LG.L. n'.70, sesíón 20.25, ordinorio, 3 de lulio de 2025, 5/5
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